
2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 25 de febrero de 2009 por la que se convocan pruebas selectivas
para la constitución de listas de espera en varias Especialidades del Cuerpo
Técnico/Categoría Titulado de Grado Medio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009050080)

Vista la necesidad de disponer de personal previamente seleccionado que permita la inme-
diata cobertura de aquellos puestos vacantes, que por razones de urgencia o necesidad justi-
ficadas resulta imprescindible proveer y no pueden ser cubiertos por funcionarios de carrera
o trabajadores fijos, esta Consejería de Administración Pública y Hacienda, de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26
de diciembre, acuerda convocar pruebas selectivas para la constitución de las correspondien-
tes listas de espera con sujeción a las siguientes:

BASES

Primera. Normas generales.

1. Se convocan pruebas selectivas para la constitución de listas de espera con el objeto de
atender las necesidades de personal no permanente mediante la provisión temporal de
puestos vacantes, tanto de personal funcionario como de personal laboral, en las Especiali-
dades del Cuerpo Técnico/Categoría Titulado de Grado Medio que a continuación se detallan:

— Informática.

— Ingeniería Técnica Telecomunicaciones.

2. Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar a
través de Internet en la dirección http://sia.juntaex.es. Además, a efectos informativos se
hará público, en la misma dirección de Internet, la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, provisional y definitiva, y la relación de aprobados.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de tareas.
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c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismo términos, el
acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título que se especifica en el Anexo I para cada Especialidad o
cumplir las condiciones para obtenerlo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la
credencial que acredite su homologación.

2. Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, y siempre que acrediten la capacidad suficiente para el desem-
peño de las funciones propias de los puestos en cuya lista de espera aspiran a integrarse.

3. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse el día de finalización
del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante todo el proceso de selección
y acreditarse, en caso de ser admitido a formar parte de la lista de espera, del modo que
se indica en la Base Novena.

Tercera. Solicitudes.

1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo formularán su solicitud en
instancia cuyo modelo figura en el Anexo II, mediante fotocopia del mismo, y se dirigirá al
Consejero de Administración Pública y Hacienda en el plazo de quince días naturales,
contados a partir del siguiente al de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura. Las instancias para participar en el proceso se hallarán disponibles,
además, en Internet en la dirección http://sia.juntaex.es

De conformidad con lo dispuesto en la Base Segunda, apartado 1.a), los aspirantes que sean
nacionales de otros Estados deberán presentar el Anexo III debidamente cumplimentado.

2. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar, en la instancia, las adaptaciones en
tiempo y medios necesarios para la realización de los ejercicios. Quedará a criterio del
Tribunal valorar la procedencia y alcance de la adaptación solicitada, el cual ponderará si
la misma no conculca el principio de igualdad. A tal efecto, el Tribunal atenderá a lo
dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el
acceso al empleo público de personas con discapacidad. Si se suscitaran dudas sobre la
oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al interesado, así como pedir asesora-
miento y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos competentes. Para este fin, la
Dirección General de la Función Pública facilitará al Tribunal de Selección un modelo
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normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homo-
geneizar las peticiones que se realicen a los órganos técnicos competentes (Centro de
Atención a la Discapacidad en Extremadura).

3. Para cada zona en que se divide el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma se creará
una lista de espera. Por consiguiente, en el modelo de solicitud los aspirantes podrán indi-
car la zona o zonas en las que deseen figurar, según lo previsto en el artículo 29.2 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre.
De no formularse solicitud en este sentido, el aspirante se incluirá en las listas de espera
de todas las zonas, si bien la renuncia al puesto que se ofrezca dará lugar a la exclusión
de todas las listas del mismo Cuerpo y Especialidad.

Una vez publicadas las listas de espera se podrán atender las solicitudes de modificación
de zonas, siempre que la misma consista en reducción del número de zonas inicialmente
cumplimentadas en la instancia.

4. La presentación de instancias podrá hacerse en los Registros Generales y Auxiliares de las
Consejerías, en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Adminis-
trativa y de las Oficinas de Respuesta Personalizada o por cualquiera de las formas previs-
tas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Alternativamente, los interesados que dispongan de un certificado electrónico reconocido
podrán presentar ante el Registro Telemático de la Junta de Extremadura, a través de la
dirección electrónica http://sia.juntaex.es/registrotelematico/registro.asp, la solicitud de
participación, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 2/2006, de 10 de enero, por el que
se crea el Registro Telemático, se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáti-
cas y telemáticas, así como el empleo de la firma electrónica reconocida por la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Secretaría General de Administración
Pública e Interior se dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada
la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. En
dicha Resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, señalando un plazo de diez días para subsanación de defectos y reclama-
ciones, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el citado Diario.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclu-
sión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.

2. Resueltas las alegaciones presentadas se dictará Resolución, a publicar en el Diario Oficial
de Extremadura, declarando aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación de la fecha, lugar y hora del comienzo de la prueba selectiva.
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Las listas provisionales y definitivas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en la
Consejería de Administración Pública y Hacienda, Oficinas de Respuesta Personalizada y
en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

3. Igualmente, se fijará, en su caso, en la resolución que aprueba la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, la fecha, lugar y hora de realización de una prueba para
acreditar el conocimiento del castellano de aquellos aspirantes admitidos que no posean la
nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se deduzca de su origen.

Dicha prueba será valorada por el Tribunal encargado de la realización de la prueba selec-
tiva, que podrá ser asistido por funcionarios en activo del Cuerpo de Profesores de Escue-
las Oficiales de Idiomas o del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la valoración de
“apto” para poder acceder a la realización de la prueba selectiva.

Una vez concluida y calificada la prueba, la Secretaría General de Administración Pública e
Interior dictará Resolución, a publicar en las Oficinas de Respuesta Personalizada y en los
Centros de Atención Administrativa, de las relaciones de aspirantes que han obtenido la
calificación de “apto”. Contra la misma los interesados podrán interponer recurso de alza-
da, conforme disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quedan exentos de realizar esta prueba quienes estén en posesión del Diploma Superior
de Español, como Lengua Extranjera regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de
octubre, o del Certificado de Aptitud en Español para Extranjeros, expedido por las Escue-
las Oficiales de Idiomas. A tal efecto, deberán aportar, junto a la solicitud, fotocopia
compulsada de dicho diploma o del mencionado certificado de aptitud. De no aportar esta
documentación no podrán ser declarados exentos y deberán, por tanto, realizar la prueba
a que se refiere el párrafo anterior.

Igualmente, quedan dispensados de realizar esta prueba aquellos aspirantes que ya la
hayan superado en cualquiera de los procesos selectivos convocados por la Junta de
Extremadura, tanto para la selección de personal permanente como temporal, debiendo
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de dicha circunstancia.

Quinta. Tribunal de Selección.

1. Los Tribunales encargados de la realización de la prueba selectiva serán los que figuran en
el Anexo IV de esta Orden.

2. Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en los Tribunales durante la
totalidad del proceso selectivo, en calidad de observadores, un representante de cada una
de la Centrales Sindicales que ostente representación en el ámbito de la Función Pública
de la Junta de Extremadura.

3. Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y el Secre-
tario o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros.

4. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Administración Pública y Hacienda, cuando en ellos se den
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que las mismas correspondan al
mismo Cuerpo y Especialidad.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referido texto legal, los intere-
sados podrán promover recusación en los casos previstos en el apartado anterior, en cual-
quier momento de la tramitación del procedimiento.

5. A efectos de comunicación y demás incidencias, los Tribunales tendrán su sede en la
Consejería de Administración Pública y Hacienda, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

6. Los Tribunales de Selección podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estimen necesarios,
limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La
designación de los mismos deberá comunicarse a la Consejería de Administración Pública
y Hacienda, la cual podrá limitar el número de asesores a intervenir en los mismos.

7. Corresponderá a los Tribunales resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación
de estas Bases, así como la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

8. A los Tribunales de Selección le serán de aplicación el régimen previsto en el Título II,
Capítulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para los Órganos Colegiados.

9. Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría primera, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección consistirá en una prueba selectiva que tendrá como objeto
conocer la capacidad, aptitud e idoneidad de los aspirantes para el desarrollo de las funcio-
nes propias de los puestos adscritos a la Especialidad a la que se aspira.

Dicha prueba consistirá en contestar a un cuestionario de 80 preguntas en el tiempo máximo
que determine el Tribunal y que no podrá exceder de 90 minutos. Cada pregunta del cuestionario
estará compuesta por cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será la correc-
ta, basado en el contenido del programa de materias que figura en el Anexo V de esta Orden
para cada Especialidad. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, además,
otras 10 preguntas adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden a aquellas preguntas
que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de la prueba selectiva.

A este respecto, los interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen procedente
con objeto de impugnar las preguntas formuladas por los Tribunales, dentro de los cinco días
hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

Esta prueba será calificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarla obtener un
mínimo de 5 puntos. Quedará a criterio de los Tribunales de Selección establecer el número
de respuestas correctas para superar este ejercicio.

Su resultado se hará público en el tablón de anuncios de la Consejería de Administración
Pública y Hacienda, Oficinas de Respuesta Personalizada y en todos los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura, disponiendo los interesados de un plazo de cinco
días hábiles para efectuar ante los Tribunales las reclamaciones que estimen oportunas.
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Séptima. Desarrollo y calendario de la prueba.

1. Con carácter general, los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente justifi-
cados que serán apreciados y ponderados libremente por los Tribunales.

2. Si debido al número de aspirantes fuese necesario establecer distintos turnos de actua-
ción, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándose por el primer aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra “W”, conforme al resultado del sorteo publicado por
Anuncio de la Dirección General de la Función Pública de 14 de abril de 2008 (DOE n.º 77,
de 22 de abril).

3. En cualquier momento del desarrollo de la prueba, los Tribunales podrán requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

4. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento de los Tribuna-
les o del órgano convocante que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesa-
rios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones en las
circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del
cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El órgano convocan-
te, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al interesado.

5. En la resolución aprobatoria de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, se
determinará la fecha, lugar y hora del comienzo de la prueba selectiva.

Octava. Lista de espera.

1. Finalizado el procedimiento, los Tribunales de Selección elevarán a la Consejería de Adminis-
tración Pública y Hacienda la relación de los aspirantes que van a formar parte de la lista de
espera, por orden de puntuación obtenida, quien dispondrá su publicación en el tablón de
anuncios de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, Oficinas de Respuesta
Personalizada y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

En caso de empate el orden de prelación comenzará por la letra “W” resultante del sorteo
anteriormente referido.

2. Los participantes que se integren en las listas de espera podrán ser llamados para ocupar
las vacantes o sustituciones correspondientes mediante nombramiento de personal interi-
no o en régimen de contratación laboral temporal, según el orden de puntuación obtenido.
No obstante, al haberse introducido un elemento de zonificación de las listas de espera,
constituyéndose una lista por cada una de las zonas, el llamamiento se hará atendiendo al
orden de puntuación obtenida en la zona o zonas en las que figure el aspirante por haber-
lo solicitado expresamente.

3. La renuncia al puesto que se ofrezca significará la exclusión de todas las listas del Cuerpo y
Especialidad correspondiente donde figura el aspirante salvo que medie alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 29.5 del Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995,
de 26 de noviembre.
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Novena. Presentación de documentos.

1. Los aspirantes seleccionados deberán presentar ante la Consejería correspondiente, en el
momento del llamamiento, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida o resguardo
acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, según modelo que figura en el Anexo VI.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que imposibili-
ten para el servicio. Este certificado deberá expedirse por el facultativo de Medicina Gene-
ral de la Seguridad Social que corresponda al interesado, y en caso de que no esté acogi-
do a cualquier régimen de la Seguridad Social se expedirá por los Servicios Provinciales
del Ministerio de Sanidad y Consumo o de la Consejería de Sanidad y Dependencia.

e) Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos deberán presentar certificación
de los Órganos competentes del Ministerio de Trabajo e Inmigración que acredite tal
condición, el grado de discapacidad y su capacidad para desempeñar las funciones que
correspondan a los puestos objeto de esta convocatoria.

f) Declaración de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad, en su caso.

Además, los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea y que resi-
dan en España deberán presentar una fotocopia compulsada del correspondiente docu-
mento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario o de familiar de
residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente comuni-
tario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea y que no residan en
España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen de estan-
cia, deberán presentar una fotocopia compulsada del documento de identidad o pasaporte y
fotocopia compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compulsada del pasaporte,
del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del
resguardo de haber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarjeta. También
deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten
el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de la
Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos a que se refie-
re el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Aquellos que no presenten la documentación en el plazo de dos días a contar desde el
llamamiento, y salvo causas debidamente justificadas y libremente apreciadas por la
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Administración, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base Segunda, causarán baja definitivamente en la lista de
espera, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
la solicitud de participación.

Décima. Nombramientos o contrataciones.

El nombramiento como interino de los aspirantes seleccionados para cubrir los puestos
vacantes se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de la Función Pública de Extre-
madura y demás disposiciones vigentes.

Cuando se trate de contratación laboral se efectuará de acuerdo con lo establecido en la
legislación laboral, utilizándose para cada caso los modelos de contratación temporal que
se determinen.

Cuando el nombramiento interino o la contratación laboral sea por tiempo igual o inferior a
tres meses, se respetará el lugar que el candidato ocupe en la lista de espera a los efectos
de una nueva contratación.

Hasta que se formalice la toma de posesión en el caso de nombramiento interino o se
produzca la incorporación efectiva del trabajador al centro de trabajo, los aspirantes seleccio-
nados no tendrán derecho a percepción económica alguna.

Undécima. Norma final.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Administración Pública y
Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de
interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la
presente Orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Mérida, a 25 de febrero de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O  I

CUERPO/CATEGORÍA ESPECIALIDAD TITULACIÓN

Técnico/Tit. de Grado Medio Informática Ingeniero/a Técnico/a 
en Informática

Técnico/Tit. de Grado Medio Ingeniería Técnica Ingeniero/a Técnico/a de
Telecomunicaciones Telecomunicación
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A N E X O  I V

CUERPO TÉCNICO/CATEGORÍA TITULADO DE GRADO MEDIO, ESPECIALIDAD INFORMÁTICA

TITULARES:

PRESIDENTE:

— D. Sinforiano Monago López.

VOCALES:

— D.ª Ana Enciso Arjona.

— D. Evelio Gómez Pache.

— D. Nemesio J. García Montero.

SECRETARIO:

— D. José Plaza Carabantes.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:

— D. Juan F. López Muñoz.

VOCALES:

— D.ª Antonia Anegas Ramos.

— D. Manuel Muñoz Gallego.

— D. Eduardo López Monago.

SECRETARIA:

— D.ª Antonia Polo Gómez.

CUERPO TÉCNICO/CATEGORÍA TITULADO DE GRADO MEDIO, ESPECIALIDAD INGENIERÍA
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TITULARES:

PRESIDENTE:

— D. Francisco Gómez Mayorga.

VOCALES:

— D. José Manuel Manzano Acedo.

— D. Francisco Javier Santiago Merino.

— D. Juan Santiago Sánchez Sánchez.
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SECRETARIO:

— D. Pedro Pablo Olmedo Suárez.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:

— D. Jesús Miguel Francisco Morcillo.

VOCALES:

— D. Emilio Fontán Crespo.

— D. Rafael Núñez García-Diego.

— D. Jesús Manuel Jiménez Moreno.

SECRETARIO:

— D. José Luis Díez García.

A N E X O  V

CUERPO TÉCNICO/CATEGORÍA TITULADO DE GRADO MEDIO, ESPECIALIDAD INFORMÁTICA

Tema 1. Arquitectura de procesadores. Contenidos: Introducción. Componentes. Esquema
interno. Multitarea. Multiprogramación. Multiproceso. Multiproceso simétrico. Proceso masi-
vamente paralelo.

Tema 2. Arquitectura de la memoria. Contenidos: Características. Diseño. Dispositivos de alma-
cenamiento. Organización jerárquica. Memoria caché. Memoria asociativa. Memoria virtual.

Tema 3. Tecnología RAID. Contenidos: Introducción. Funcionamiento. Ventajas. Tipos de
array. Niveles RAID.

Tema 4. Elementos y estructura de los sistemas operativos (I). Contenidos: Entrada/Salida.
Procesos. Gestión de memoria.

Tema 5. Elementos y estructura de los sistemas operativos (II). Contenidos: Archivos. Intér-
prete de comandos. Diferentes estructuras de un sistema operativo.

Tema 6. Fundamentos del sistema operativo GNU. Contenidos: Filosofía. Evolución histórica.
Conceptos de software libre, GNU y GPL.

Tema 7. Introducción al sistema operativo UNIX/Linux. Contenidos: Elementos. Filosofía.
Evolución histórica. El estándar SVID (UNIX System V). Aparición de Linux. Distribuciones.

Tema 8. Fundamentos del sistema operativo UNIX/Linux. Contenidos: Acceso al sistema.
Personalización del entorno. Archivos y directorios. El Shell. Tipos.

Tema 9. Administración básica del sistema operativo UNIX/Linux. Contenidos: Introducción a
la administración de sistemas. Instalación del sistema. Superusuario. Arranques y paradas.
Herramientas básicas de administración.
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Tema 10. Administración avanzada en el sistema operativo UNIX/Linux. Contenidos: Creación
y mantenimiento de cuentas de usuario. Sistema de ficheros y gestión de discos. Tipos de
ficheros y procesos. Administración del software. Salvaguarda y restauración.

Tema 11. Comunicaciones e interconexión en el sistema operativo UNIX/Linux. Contenidos:
Sistema de impresión. Comunicaciones externas. Interconexión TCP/IP. Servidores de inter-
faces gráficos. Configurar correo electrónico.

Tema 12. Utilización del shell en el sistema operativo UNIX/Linux. Contenidos: Estructura de
la línea de comandos. Metacaracteres. Creación de nuevos comandos. Argumentos y pará-
metros en los comandos. La salida de programas como argumentos. Variables de shell.
Ampliación del redireccionamiento de E/S. Iteración en los programas de shell.

Tema 13. Filtros en el sistema operativo UNIX/Linux. Contenidos: Introducción. La familia
grep. Otros filtros. El editor de flujo sed. El lenguaje de manejo y proceso de patrones awk.

Tema 14. Optimización del sistema operativo UNIX/Linux. Contenidos: Seguridad. Ajustando
el rendimiento. Automatización mediante scripts. Problemática habitual del entorno.

Tema 15. Estructuras fundamentales de datos. Contenidos: Concepto de tipo de datos. Tipos
elementales de datos. Tipos elementales normalizados. La estructura array. Representación.
La estructura registro. Variantes. Representaciones. La estructura conjunto. Representación.
La estructura fichero secuencial.

Tema 16. Estructuras dinámicas de información. Contenidos: Tipos recursivos de datos.
Punteros o referencias. Listas lineales. Estructuras en árbol. Árboles multicamino. Transfor-
maciones de claves.

Tema 17. Técnicas de clasificación de datos. Contenidos: Clasificaciones internas. Clasifica-
ciones externas. Clasificación óptima.

Tema 18. Técnicas de búsqueda de datos. Contenidos: Búsqueda secuencial. Búsqueda por
comparación de claves. Búsqueda digital. Hashing. Recuperación por claves secundarias.

Tema 19. Cifrado de la información. Contenidos: Transformaciones de tipo computacional.
Complejidad de los algoritmos. Transformaciones por métodos computacionales aritméticos.
Transformaciones de tipo matricial. Transformaciones criptográficas mediante operaciones
lógicas. Transformaciones mediante manipulación de bits. Cifrado multiclave.

Tema 20. Taxonomía de los cifrados. Contenidos: Introducción. Cifrados en bloque. Cifrados
en flujo. Sincronismo en los cifrados en flujo. Cifrado estándar de datos AES.

Tema 21. Seguridad en los sistemas de información. Contenidos: Manejo de claves en un
sistema criptográfico. Firma digital. Criterios de Shanon. Aplicación a la criptografía de la
teoría de la información. Criptoanálisis. Aplicaciones de la criptografía. Niveles de integración.

Tema 22. Manejo de ficheros de bases de datos en SQL Server. Contenidos: Introducción a
las bases de datos. Registro de transacciones. Creación de bases de datos. Modificación de
bases de datos. Manejo de bases de datos sobre múltiples discos. Planificar la capacidad de
almacenamiento. Consideraciones sobre rendimiento.
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Tema 23. Lenguaje de interrogación SQL. Contenidos: Lenguaje de definición de datos.
Lenguaje de manipulación de datos. Lenguaje de consulta de datos.

Tema 24. Programación con Transact-SQL. Contenidos: Programación en múltiples niveles.
Variables. Control de flujo. Operadores. Funciones.

Tema 25. Gestión de transacciones con Transact-SQL. Contenidos: Transacciones implícitas y
explícitas. Chequeo de errores en transacciones. Niveles de aislamiento. Otras características
de las transacciones. Bloques anidados. Punto de retorno.

Tema 26. Base de datos MySQL 5.0. Contenidos: Introducción. Instalación. Administración.
Replicación. Optimización.

Tema 27. Base de datos PostgreSQL 8.1. Contenidos: Introducción. Instalación. Administra-
ción. Autenticación y encriptación.

Tema 28. Lenguajes de programación y codificación. Contenidos: Proceso de traducción
desde el diseño. Características de los lenguajes de programación. Fundamentos de los
lenguajes de programación. Clases de lenguajes. Estilo de codificación. Eficiencia.

Tema 29. Programación orientada a objetos. Contenidos: Elementos. Objetos. Herencia.
Mensajes. Ventajas.

Tema 30. Programación visual. Contenidos: Concepto. Justificación. Estructura de un proyec-
to. Entorno Gambas.

Tema 31. Diseño de páginas web XHTML 2.0 (I). Contenidos: Introducción. Conformidad.
Módulo de documento. Módulo estructural. Módulo de texto. Módulo de texto bidireccional.
Módulos de hipertexto y atributos. Módulo de lista.

Tema 32. Diseño de páginas web XHTML 2.0 (II). Contenidos: Módulos de imagen y atribu-
tos. Módulos de metainformación y atributos. Módulo de objetos. Módulos de estilo. Módulo
de tablas. Módulo Xforms. Módulo de eventos.

Tema 33. El lenguaje XML 1.0. Contenidos: Introducción. Documentos. Estructuras lógicas.
Estructuras físicas. Conformidad.

Tema 34. Programación en PHP 5.0. Contenidos: Introducción. Sintaxis básica. Tipos, varia-
bles y constantes. Expresiones. Estructuras de control. Funciones. Clases y objetos.

Tema 35. Programación en JAVA (I). Contenidos: Introducción. Objetos. El flujo del progra-
ma. Inicialización y limpieza. Ocultación de la implementación.

Tema 36. Programación en JAVA (II). Contenidos: Reutilización. Polimorfismo. Interfaces y
clases internas. Almacenamiento de objetos. Manejo de errores con excepciones.

Tema 37. Programación en JAVA (III). Contenidos: El sistema de E/S. Ventanas y applets.
Hilos múltiples. Computación distribuida.

Tema 38. Metodología de desarrollo de sistemas de información Métrica versión 3. Conteni-
dos: Aportaciones de Métrica versión 3. Procesos principales de Métrica versión 3. Interfaces
de Métrica versión 3.
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Tema 39. Construcción del sistema de información. Contenidos: Preparación del entorno de
generación y construcción. Generación del código de los componentes y procedimientos.
Ejecución de las pruebas unitarias. Ejecución de las pruebas de integración. Ejecución de las
pruebas del sistema. Elaboración de los manuales de usuario. Definición de la formación de
los usuarios finales. Construcción de los componentes y procedimientos de migración y carga
inicial de datos. Aprobación del sistema de información.

Tema 40. Implantación y aceptación del sistema. Contenidos: Establecimiento del plan de
implantación. Formación necesaria para la implantación. Incorporación del sistema al entorno
de operación. Pruebas de implantación del sistema. Pruebas de aceptación del sistema.
Preparación del mantenimiento del sistema. Establecimiento del acuerdo de nivel de servicio.
Presentación y aprobación del sistema. Paso a producción.

Tema 41. Mantenimiento de sistemas de información. Contenidos: Registro de la petición.
Análisis de la petición. Preparación de la implementación de la modificación. Seguimiento y
evaluación de los cambios hasta la aceptación.

Tema 42. Diagramas de flujo de datos. Contenidos: Objetivos. Descripción. Componentes.
Descomposición. Notación. Consistencia de los diagramas de flujo de datos.

Tema 43. Prueba de los sistemas de información. Contenidos: Introducción. Diseño de juegos
de prueba. Pruebas unitarias y de integración. Pruebas del sistema y de aceptación. Pruebas
de regresión. Planificación de las pruebas. Terminación de las pruebas.

Tema 44. El mantenimiento de los sistemas de información. Contenidos: Definición de
mantenimiento. Características de mantenimiento. Facilidad. Tareas. Efectos secundarios.
Aspectos de mantenimiento.

Tema 45. Análisis y Diseño Orientado a Objetos (I). Contenidos: Fase de elaboración y planifi-
cación (entender los requerimientos, casos de uso: descripción de procesos, clasificación y
planificación de casos de uso y comienzo del ciclo de desarrollo). Fase de análisis (construcción
del modelo conceptual, incorporación de asociaciones, incorporación de atributos, estableci-
miento de los términos del glosario, diagramas de secuencia y comprobación del comporta-
miento del sistema).

Tema 46. Análisis y Diseño Orientado a Objetos (II). Contenidos: Fase de diseño (descripción
pormenorizada de los casos de uso, diagramas de colaboración, utilización de patrones, dise-
ño de una solución, determinar la visibilidad, diseño del diagrama de clases y capacidades
del sistema diseñado). Fase de construcción (traspaso del diseño al código e implementación
en el lenguaje de programación utilizado).

Tema 47. Diseño de patrones en Java. Contenidos: Origen e historia. Patrones base. Patrones
de creación. Patrones de colección. Patrones estructurales. Patrones de comportamiento.
Patrones de concurrencia.

Tema 48. Patrón Modelo-Vista-Controlador. Contenidos: Origen del patrón. Presentación de la
arquitectura del modelo. Presentación de los entornos (frameworks) más utilizados.

Tema 49. Concepto de modelo de datos. Contenidos: Introducción. Definición de modelo de
datos. Restricciones de integridad. Clasificación. Intervención en el diseño de base de datos.
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Tema 50. El modelo entidad/relación. Contenidos: Presentación e historia. Estática del modelo
E/R. Semántica de las interrelaciones. Generalización y herencia. Dinámica del modelo E/R.

Tema 51. El modelo relacional: Estática. Contenidos: Presentación y objetivos. Estructura del
modelo relacional. Restricciones. Esquema de relación y esquema relacional. El modelo rela-
cional y la arquitectura ANSI. Los valores nulos en el modelo relacional. Reglas de Codd.

Tema 52. El modelo relacional: Dinámica. Contenidos: Álgebra relacional. Cálculo relacional.
Optimización de consultas.

Tema 53. Diseño lógico de las bases de datos en el modelo relacional. Contenidos: Etapas de
una metodología de diseño. Transformación del esquema conceptual al relacional. Grafo rela-
cional. Teoría de la normalización.

Tema 54. El Lenguaje Unificado de Modelado. Conceptos (I). Contenidos: Introducción.
Modelado estructural básico. Modelado estructural avanzado.

Tema 55. El Lenguaje Unificado de Modelado. Conceptos (II). Contenidos: Modelado de
comportamiento básico. Modelado de comportamiento avanzado. Modelado de la arquitectura.

Tema 56. El Lenguaje Unificado de Modelado. Programación. Contenidos: Descripción del
escenario. Clases y objetos. Características de los objetos. Diagramas de estado de transición.

Tema 57. Modelo de interconexión de sistemas abiertos OSI. Contenidos: Introducción justifi-
cativa. Arquitectura de red. Estructura y función de los niveles OSI. Situación actual de los
estándares OSI.

Tema 58. Redes de área local. Contenidos: Conceptos. Topologías. Control de acceso: contro-
lado, aleatorio. Normalizaciones internacionales: IEEE 802.x. Análisis de rendimiento.

Tema 59. Redes de área extensa. Contenidos: Conceptos. Red de Transporte Básica. RDSI.
X.25. Frame Relay. Tecnologías xDSL. ATM.

Tema 60. El protocolo TCP/IP. Contenidos: Definición. Direcciones IP. Identificación de usua-
rios y estaciones. Protocolos. Envío de paquetes. Seguridad de TCP/IP.

Tema 61. El protocolo IP versión 6. Contenidos: Debilidades del protocolo IP actual. Caracte-
rísticas. Cabecera IPv6. Direccionamiento. Multicast. Encaminamiento y control de flujo.

Tema 62. Routers de comunicaciones. Contenidos: Componentes y modos del router. Inicio y
configuración del router. Comandos de estado del router. Acceso a otros routers conectados.
Pruebas básicas de interconexión a diferentes capas.

Tema 63. El enrutamiento en las redes de comunicación. Contenidos: Estructura básica del
enrutamiento. Necesidad de protocolos de enrutamiento. Enrutamiento por vector de distan-
cia. Enrutamiento de estado de enlace. Actuación de los protocolos de enrutamiento.

Tema 64. Redes virtuales de área local. Contenidos: Definición y configuración de la red de
área local. Arquitectura de conmutación para segmentar. Implementación de redes virtuales.
Ventajas de las redes virtuales.
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Tema 65. Seguridad en redes telemáticas, correo y servicios de internet. Servicios de seguri-
dad. Contenidos: Introducción. Identificación y descripción de amenazas. Servicios de seguri-
dad. Técnicas y mecanismos de seguridad.

Tema 66. Seguridad en redes telemáticas, correo y servicios de internet. Políticas y adminis-
tración de la seguridad. Contenidos: Introducción. Aspectos organizativos. Privacidad. Clasifi-
cación de amenazas. Administración. Dominios. Claves.

Tema 67. Protección de datos de carácter personal. Ley Orgánica 15/1999 (I). Contenidos:
Objeto. Ámbito de aplicación. Definiciones. Principio de la protección de datos. Derechos de
las personas. Ficheros de titularidad pública. Ficheros de titularidad privada.

Tema 68. Protección de datos de carácter personal. Ley Orgánica 15/1999 (II). Contenidos:
Movimiento internacional de datos. La agencia de protección de datos. Infracciones y sanciones.

Tema 69. Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de
Carácter Personal. Contenidos: Disposiciones generales. Principios de protección de datos.
Derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. Disposiciones aplicables a deter-
minados ficheros de titularidad privada. Obligaciones previas al tratamiento de los datos.
Transferencias internacionales de datos. Códigos tipo. Medidas de seguridad en el tratamien-
to de datos de carácter personal.

Tema 70. Protección jurídica de programas de ordenador. Contenidos: Disposiciones genera-
les de la Ley de Propiedad Intelectual. Sujeto, objeto y contenido. Programas de ordenador.
Derecho sui generis sobre las bases de datos.

Tema 71. Firma Electrónica. Ley 59/2003 (I). Contenidos: Disposiciones generales. Certifica-
dos Electrónicos. Prestación de servicios de certificación.

Tema 72. Firma Electrónica. Ley 59/2003 (II). Contenidos: Dispositivos de firma electrónica y
sistemas de certificación de prestadores de servicios de certificación y de dispositivos de
firma electrónica. Supervisión y control. Infracciones y sanciones. Disposiciones adicionales.

CUERPO TÉCNICO/CATEGORÍA TITULADO DE GRADO MEDIO, ESPECIALIDAD INGENIERÍA
TÉCNICA TELECOMUNICACIONES

Tema 1. El marco regulatorio de las telecomunicaciones en España. Las autoridades regula-
doras nacionales.

Tema 2. Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones: Título I. Disposi-
ciones Generales.

Tema 3. Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones: Título II. Explota-
ción de redes y prestación de servicios de comunicaciones electrónicas en régimen de libre
competencia.

Tema 4. Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones: Título III. Obliga-
ciones de servicio público y derechos y obligaciones de carácter público en la explotación de
redes y en la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas.
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Tema 5. Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones: Título VI. La
administración de las telecomunicaciones.

Tema 6. Numeración. Asignación y reserva de numeración. Portabilidad. Plan Nacional de
Numeración Telefónica.

Tema 7. Transferencias en materia de radiodifusión sonora a la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Procedimiento de concesión de emisoras de radiodifusión sonora: Municipales,
Comerciales y Culturales.

Tema 8. El Plan Técnico Nacional de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación
de frecuencia.

Tema 9. El Plan Técnico Nacional de radiodifusión sonora digital terrenal.

Tema 10. Plan técnico nacional de televisión digital terrestre. Medidas urgentes para el
impulso de la televisión digital terrestre de liberalización de la Televisión por Cable y de
fomento del pluralismo.

Tema 11. Plan técnico nacional de televisión digital terrestre local.

Tema 12. Procedimiento de concesión de emisoras de televisión digital terrestre local.

Tema 13. Reglamento general de prestación del servicio de difusión de radio y televisión
por cable.

Tema 14. El proyecto técnico de telecomunicación. Metodología. Normas para la realización
de proyectos técnicos de emisoras de FM.

Tema 15. Normativa aplicable a las Infraestructuras Comunes de Telecomunicación en edifi-
cios. El Proyecto Técnico. El instalador de Telecomunicaciones.

Tema 16. Señales digitales. Conversión analógica-digital. Muestreo, cuantificación y codifica-
ción. Conversión digital-analógica. Multiplexado y Acceso Múltiple.

Tema 17. Sistemas de Radiodifusión. Atribución de bandas de frecuencia. Zona de Cobertura
y de Servicio.

Tema 18. Sistemas de Transmisión por radio. Esquema básico. Mecanismos de propagación.

Tema 19. Antenas. Consideraciones generales.

Tema 20. Antenas para radio y televisión. Principios de funcionamiento. Tipos básicos.

Tema 21. Comprobación Técnica de emisiones. Finalidad, actividades, recursos técnicos.

Tema 22. La gestión del espectro. Consideraciones técnicas. Objetivos de gestión. Implicacio-
nes económicas: cánones y subastas.

Tema 23. Radio-enlaces analógicos y digitales. Estructura. Planes de frecuencia.

Tema 24. Sistemas LMDS. Técnicas de acceso múltiple. Infraestructura. Asignación de
frecuencias.
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Tema 25. Navegación por satélite: principios de funcionamiento. GPS y GPS diferencial.

Tema 26. Distribución de señales de TV. Equipamiento. Técnicas.

Tema 27. Redes e infraestructuras de Telecomunicaciones por cable.

Tema 28. Nuevos servicios de difusión. La radio digital. El sistema DAB.

Tema 29. Nuevos servicios de difusión. La televisión digital. Los sistemas DVB-T y DVB-S.

Tema 30. La modulación en amplitud. La modulación en frecuencia.

Tema 31. Modulaciones digitales. PSK. QPSK. FSK. QAM.

Tema 32. Sistema de cableado estructurado. Elementos constitutivos. Normativa y estándares.

Tema 33. Tipos de cable. Características. Entornos de aplicación.

Tema 34. Fibra óptica: Tipos, características. Transmisión por fibra óptica. Equipamiento
optoelectrónico. Situación actual. Multiplexación por división en longitud de onda (DWDM).

Tema 35. Jerarquía Digital Síncrona SDH.

Tema 36. Redes de área local. Redes IEEE 802.3 y derivados (802.3i, 802.3u, 802.3ab,
802.3an, 802.3x).

Tema 37. Redes inalámbricas. WPAN (Bluetooth, IEEE 802.15 y UWB) WLAN (IEEE 802.11 y
WiFi), WMAN (IEEE 802.16 y WiMax), WWAN (IEEE 802.20).

Tema 38. Electrónica de Red Local: Hubs y Switches, puentes entre redes, puntos de acceso
inalámbricos.

Tema 39. Routers. Protocolos de encaminamiento en redes IP.

Tema 40. Arquitectura de comunicaciones TCP/IP.

Tema 41. Aplicaciones sobre TCP/IP: Terminal remoto seguro (SSH), Transferencia de fiche-
ros (FTP y SCP), Servicios de información web.

Tema 42. Protocolo IP versión 4. Direccionamiento IP. Subnetting y Supernetting CIDR.

Tema 43. Protocolo IP versión 6.

Tema 44. Gestión de Red: SNMP, CMIP, RMON. Plataformas de gestión. Aplicación a redes de
telecomunicación. TMN.

Tema 45. Modelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos.

Tema 46. Cortafuegos. Servicios Proxy. Detección de intrusos. Sistemas de control de integridad.

Tema 47. Firma electrónica y Certificados digitales.

Tema 48. Técnicas de cifrado. Algoritmos criptográficos. Sistemas de clave pública y clave
privada. Aplicaciones. Sistemas de autenticación.
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Tema 49. Internet. Organización. Sistemas autónomos. Problemática actual: crecimiento.

Tema 50. Régimen de asignación de nombres de dominio y direcciones IP en Internet. Orga-
nismos reguladores. Servicio DNS.

Tema 51. Evolución de Internet. Internet 2. Audio y vídeo por Internet. IP multicast.

Tema 52. Red Digital de Servicios Integrados RDSI. Canales B y D. Señalización. Estructura.

Tema 53. Servicios xDSL. Principios de funcionamiento. Tecnologías de acceso.

Tema 54. Redes FRAME RELAY.

Tema 55. Redes ATM. Arquitectura. Calidad de servicio. Gestión del tráfico.

Tema 56. Redes MPLS. Arquitectura de red.

Tema 57. Servicios móviles. Radiomensajería, radiocomunicaciones en grupo cerrado.

Tema 58. Radiocomunicaciones móviles para grupos cerrados de usuarios. Radiocomunicacio-
nes móviles para cuerpos de seguridad y emergencias. Sistemas analógicos y digitales.
TETRA y TETRA versión 2.

Tema 59. Redes Privadas Virtuales. Servidores de Acceso Remoto. Tecnologías de acceso
remoto: IPSec.

Tema 60. Telefonía Móvil Digital GSM. Sistemas DCS-1800. Planificación celular.

Tema 61. Nuevos estándares de Telefonía Móvil Digital. GPRS. UMTS. Servicios WAP.

Tema 62. Standard DECT para comunicaciones móviles inalámbricas.

Tema 63. Comunicaciones por satélite. El canal de comunicaciones por satélite. Característi-
cas. Balance de los enlaces. Geometría de los enlaces. Descripción general de los subsiste-
mas integrados en el segmento espacial y terrenal.

Tema 64. Redes VSAT.

Tema 65. Comunicaciones de voz. Estructura de la red Telefónica. Sistemas de conmutación
de circuitos públicos y privados.

Tema 66. Centralitas telefónicas. Servicios. El terminal telefónico.

Tema 67. Centros de atención al cliente: Call-Centers. Evolución y tendencias.

Tema 68. Concepto de Red Inteligente. Servicios y estructura de red.

Tema 69. Equipos terminales de línea. Módems. Interconexión.

Tema 70. La telefonía IP: Arquitectura y equipamiento. Convergencia de redes y servicios de
Telecomunicaciones. Convergencia IP. Integración de voz, datos e imágenes. Servicios multime-
dia. Estándares. Equipamiento y aplicaciones. Streaming.

Tema 71. Correo electrónico. Norma X.400.SMTP. Arquitectura y protocolos.

Tema 72. Gestión y priorización del tráfico en redes IP. Calidad de servicio en redes IP.
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